
V. VOTO PARTICULAR QUE FORMULA 
EL MINISTRO JOSÉ FERNANDO 

FRANCO GONZÁLEZ SALAS* 

E I asunto citado al  rubro, se resolvió por el Tribunal Pleno 

de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, median- 

te decisión de mayoría en que se determinó declarar proce- 

dente pero infundada la controversia constitucional número 

132/2006 y reconocer la validez de la Ley Federal de Segu- 

ridad Privada, por considerar que el Congreso de la Unión sí 

es competente para legislar en dicha materia al contar con 

facultades constitucionales para ello. 

Disiento del criterio mayoritario, por las siguientes razones 

En las sesiones públicus del Pleno de este Alto Tribunal 

celebradas los días iueves 6 y lunes 10 de marzo de dos mil ocho, 

intervine para plantear mi disenso con el proyecto de resolu- 
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ción en comento, reconociendo la enorme importancia del 

tema de la seguridad en nuestro país, manifesté que lo que se 

analiza en la controversia son las facultades legislativas del 

Congreso de la Unión en materia de seguridad privado, pro- 

nunciándome en el sentido de considerar que la Ley Federal 

de Seguridad Privada excede en su contenido las facultades 

que el Constituyente ha otorgado en la materia a l  Congreso 

General, en detrimento de las que tienen, por determinación 

del mismo Constituyente, los órdenes locales, en el caso concre- 

to, el Distrito Federal. 

Mi posición la sustento en las consideraciones que ense- 

guida expongo: 

I. DISTRIBUCI~N DE LAS FACULTADES 
CONSTITUCIONALES LEGISLATIVAS ENTRE 

LA FEDERACIÓN (CONGRESO GENERAL), 
EL DISTRITO FEDERAL Y LOS ESTADOS 

1 .  Como consecuencia de las normas que nuestra Consti- 

tución establece para regular la distribución de competencias 

en nuestro sistema federal (principalmente artículos 40, primer 

párrafo del 41  y 124), el Congreso General solamente puede 

legislor cuando la Constitución le otorga facultades expre- 

sas o, excepcionalmente, en ejercicio de las facultades llamadas 

implícitas, previstas en la fracción XXX del artículo 73 de 

nuestra Ley Fundamental; los Estados, en cambio, tienen 

facultod para legislar en todo aquello que no está expresa- 

mente reservado como facultad del Congreso General. 

E l  caso del Distrito Federal es atípico por la evolución 

político-constitucional que ha tenido en las últimas tres dé- 

cadas. A la inversa de lo que sucede entre la Federación y 



los Estados, en el Distrito Federal el Congreso General en tér- 

niinos del artículo 122 coiistitucional, es órgano legislativo 

local originario dotado de facultades residuales; y la Asom- 

blea Legislativo es, o partir de 1993, órgano legislativo para el 

Distrito Federal, pero que actúa cori facultades expresas. 

2 .  Por tanto, el Congreso General mantiene una condición 

dual: en nuestro sistema constitucional, por una parte tiene 

facultades expresas respecto de 31 Estados por lo que sola- 

mente puede legislar en las materias y con los alcances 

expresamente setialados en la Constitución; por la otra, tiene 

facultades residuales respecto del Distrito Federal, por l o  

que no puede legislar en las materias que se han reservodo 

expresamente a la Asamblea Legislativa. 

II. EL CONCEPTO DE SEGURIDAD Y 
SU TIPOLOGIA CONSTITUCIONAL 

1 .  El  Estado tiene como uno de sus principales cometidos el 

garantizar seguridad para los integrantes de su comunidad 

(el pueblo del Estado), los demás individuos que se encuen- 

tren en su territorio, así como para su propia integridad, esta- 

bil idad y desarrollo. 

2 .  Lo anterior ha propiciado que la "seguridad" se hoya 

desdoblado en diferentes tipos, que si bien comparten un 

elemento esencial que es evitar todo dorio o riesgo, tienen es- 

pecificidodes como son: su objeto; quién legisla en lo materia; 

y quién tiene encargada su ejecución, que son diferencias 

relevantes entre ellos, como se acreditará más adelante. 

3. En este contexto se pueden identificar, conforme a la Cons- 

titución mexicana, los siguientes tipos: 
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a) Seguridad jurídica1 

b) Seguridad nacional 

c) Seguridad pública 

d) Seguridad privada 

e) Protección civil2 

Para efectos de la controversia constitucional a que se re- 

fiere este voto particular, solamente interesan los tipos seguridad 
nacional", "seguridad pública" y seguridad privada'. 

4. Seguridad nacional 

4.1. Su objeto 

Conforme al articulo 30. de la Ley de Seguridad Nacional se 
entiende por este concepto las acciones destinadas de manera 
inmediata y directa a mantener la integridad, estabilidad y per- 

manencia del Estado mexicano, que conlleven a: 

' Quizás este es e concepto m6r  o m p i o  de reguridod para los miembros de uno colec- 
tividod y si bien en nuestro C o n i t l u r ó n  no encontramos el concepto en esos térmnai,  nodie 
padrio d i r i u t r  que derivo directa e nmediotomente del articula 1 o. de nuestro Constitución y del 
~ r i m e r  ~ á r r o f o  d e  articula 25. Por tonto. lo 'reauridad iuridico' re enmarco en un coniunto 
de derekhos -gorontios según n u e ~ i r o T e x t ~  funJomento-que protegen o i n d v d u a  Y grupos 
r o c a e r  frente a los obusai de o autoridad o, en ciertos caros, de a q u e o r  que aun no 
teniendo formalmente dicha io róc ter  par e l  f p a  de ai t iv idodei que realizo" tienen capacidad 
 ora afectar la erfero iuridica de osuellor o bien les establecen derechos eipecioler par c o n r i ~  

. . 
suridod S ~ C ~ O I  pre;irtas en O ~ ~ ~ ~ U I O  123 

El concepto de protección civil er de cuño también recente, es una facultad concurrenle 
de o Federación. los Ertador. e Dir t r to Federal v los Municioior. riaro lo cual el Conorero de . . 
0 ' " e  : " L e ' < ,  . i I - . ' " i  ,>C' " ' . C . ' >  F : , ,  < . " " "  8 . " c P '  .? :i '^i 
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. e  2 ' - ;. . -I >.,r J , c c :  v ,  m" ,,,.>: . :- > - 5  JC:,, 4 >,: : o .  . e  ..-: :. ~,~ 
ou~xil io y reiuperoción d e  la p o b o c ó n  ante ia eventuaíidod de un desastre 



l .  La proteccióri de la nac:ión mexicana frente o las ame 

naras y riesgos que enfretite nuestro poís; 

II. La preservación de lo soberanía e independencia nacio 

nales y la defensa del territorio; 

1 1 1 .  El mantenimiento del orden constituc~onal y el for tae 

cimierito de las institucio~es democróticas de gobierno; 

IV El mantenimiento de a unidad de a s  partes integrantes 

de la Federoción señaadus en el artículo 43 de lo Const-  

tución Poiitica de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. La defensa legítima del Estado mexicano respecto de 

otros Estados o suietos de derecho internacional; y, 

VI. La preservación de lo democracia, fundada en e desa- 

rrollo económico sociai y r~oiít ico del poís y sus habitantes. 

Además, el art ículo 50. señala que  para los efectos de  la 

ley, son amenazas a la  segur idad nacional:  

l .  Actos tendentes a consumar espionaie, sabotaie, t e r r o ~  

risrno, rebelión, traición a la patria, genocidio, en contra de 

o s  Estados Unidos Mexicanos dentro del territorio nacional; 

Il. Actos de interferencia extraniera en los asuntos nacio- 

nales que puedan implicar una afectación al Estado inexicano; 

1 1 1 .  Actos que impidan a las autoridades actuar contra la 

delincuencia organizada; 

IV Actos tendentes a quebrantar a unidad de las partes 

integrantes de la Federación, señaladas eri e artículo 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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V. Actos tendentes a obstaculizar o bloquear operaciones 

militares o navales contra la delincuencia organizada; 

VI. Actos en contra de la seguridad de la aviación; 

VII. Actos que atenten en contra del personal diplomótico; 

VIII. Todo acto tendente a consumar el tráfico ilegal de rnate- 

riales nucleares, de armas químicas, biológicas y conven- 

cionales de destrucción masiva; 

IX. Actos ilícitos en contra de la navegación marítima; 

X. Todo acto de financiamiento de acciones y organiza 

ciones terroristas; 

XI. Actos tendentes a obstaculizar o bloquear actividades 

de inteligencia o contrainteligencia; y, 

XII. Actos tendentes a destruir o inhabilitar la infraestructura 

de carácter estratégico o indispensable para la provisión de 

bienes o servicios públicos. 

4.2. Quién legisla en materia de seguridad nacional 

Confo rme a l  artículo 73, fracción XXIX-M, es facul tad exclusiva 

de l  Congreso  d e  l o  Unión legislar e n  mater ia d e  seguridad 

nac ional .  

4.3. Quién tiene a su cargo la ejecución en materia de 
seguridad nacional 

Con fo rme  a l  art ículo 1 o .  d e  la  ley d e  la  materia, l a  misma 

t i e n e  p o r  ob je to  establecer las bases d e  integroción y acc ión 



coordinado de los instituciones y autoridades encargados de 

preservar lo seguridod nocronol, en sus respectivos ámbitos 

de conipetencio; así como, !a forma y los términos en que los 

autoridades de los entidades federotivas y los Municipios co- 

laboiorón con lo Federación en dicho toreo; regular los 

instrumentos legítimos ponr fortalecer los confroles aplica- 

bles o lo m o t e r i o  Y el artículo 20. dispone que: 'corresponde 

o1 titulor del  Ejecutivo Federal lo deterniinación de lo política 

eri lo iiioteria y dictar los line<imientos que permitan orticulor los 

acciones de !os dependencias que integran el Consejo de Segu- 

r idad Nacional". 

Los instancias de seguridad nacional san federales; y con- 

forme a lo ley son el Conseio de Seguridad Nacional y el Centro 

de Investigación y Seguridad Nacional. 

El artículo 12 de la ley establece que "para la coordinación 

de acciones orientadas a preservar la seguridad nacional se 

esiablece el Consejo de Seguridad Nacional, que estará inte- 

grado por: 

l .  E titular del Ejecutivo Frderal, quen lo presidirá; 

l 1 .  El secretorio de Gobt?inacón, quen fungró como 
secretario ejecutivo; 

I I I  E secretorio de la Defeliso Noconal; 

I V .  El secretario de Marina; 

V .  El secretario de Seguridad Publico; 

VI. El secretaro de Hacierida y Crédito Público; 

V i l  E l  secretario de lo Función Pública; 
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'VIII. El secretario de Relaciones Exteriores: 

'IX. El secretario de Comunicaciones y Transportes; 

'X. El procurador general de la República; y, 

'XI. El director general del Centro de Investigación y Segu- 

ridad Nacional". 

Mientras que  e l  artículo 18 señala que  ' e l  Centro de  lnvesti- 

gac ión y Seguridad Nacional, es un  órgano administrativo des- 

concentrado d e  la  Secretaría d e  Gobernación, con  autonomía 

técnica, operat ivo y d e  gasto, adscr i to directamente a l  t i tular 

d e  dicho secretaría; y el artículo 19, le señala como atribuciones: 

l. Operartareas de inteligencia como parte del sistema de 

seguridad nacional que contribuyan a preservar la inte- 

gridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, a 

dar sustento a la gobernabilidod y a fortalecer el Estado de 

derecho; 

II. Procesar la información que generen sus operaciones, 

determinar su tendencia, valor, significado e interpretación 

específico y formular las conclusiones que se deriven de 

las evaluaciones correspondientes, con el propósito de salva- 

guardar lo seguridad del pais; 

III. Preparar estudios de carácter político, económico, social 

y demás que se relacionen con sus atribuciones, asi como 

aquellos que sean necesarios para alertar sobre los riesgos 

y amenazas a la seguridad nacional; 

IV Elaborar los lineamientos generales del plan estratégico 

y la agenda nacional de riesgos; 



V. Proponer medidas de prevención, disuasión, contención y 

desactivación de riesgos y amenazas que pretendan vu lne~  

ror el territorio, la soberonia, los instituciones nocionoles, o 

gobernobilidod democróiica o el Estado de derecho; 

VI. Establecer cooperaciór interinstitucional con los diversos 

dependencias de lo administración público federal, autori- 

dades federales, de los entidades federotivos y municipales 

o deleyaconaes, en estricto apego o sus respectivos óm- 

bitos de competencia con lo finalidad de coadyuvar en la 

preservación de la integridad, estabilidad y permanen- 

cia del Estado mexicano; 

V I .  Proponer al consejo el estableciniiento de sistemas 

de cooperación internacional, con el objeto de identificar 

posibles riesgos y amenazas a la soberanío y seguridad 

nacionales; 

V l l l  Adquirir, odministrar y desarrollar tecnologio espe~  

ciolizada para lo investigoción y difusión confiable de a s  

comunicaciones del Gobierno Federal en materia de seyuri- 

dad nacional, así como para lo protección de esas comu- 

nicaciones y de la información que posea; 

IX. Operar la tecnología de comunicaciones especializadas, 

en cumplimiento de las atribuciones que tiene encomen- 

dadas o en apoyo de los instancias de gobierno que le 

solicite el consejo; 

X .  Prestar auxilio técnico a cuolquiero de las nstoncias 

de gobierno representadas en el consejo, conforme a los 

acuerdos que se adopten en su seno, y 

XI. Las demás que e confieran otras disposiciones juridicas 

aplicables o le setiale, en el ómbito de su competencia, el 

corisejo o el secretorio ejecutivo. 
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En cuanto a la participación de los órdenes locales y muni- 

cipales el artículo 65 de la ley dispone que l a  cooperación 

de los poderes y órganos de gobierno de las entidades fede- 

rativas en la función de garantizar la seguridad nacional se 

establecerá para: 

"l. Aportar cualquier información del orden local a la red; 

' ' 1 1 .  Colaborar con las autoridades federales previstas en 

esta ley, a fin de lograr una coordinación efectiva y opor- 

tuna de políticas, acciones y programas; 

I I I .  Celebrar convenios de colaboración generales y 

específicos que deriven de la presente ley, y 

IV. Promover lo participoción de los Municipios en las 

políticas, acciones y programas". 

Y el artículo 66 del mismo ordenamiento dispone que: Los 

gobiernos de los entidodes federativos, en e l  eiercicio de 

los otribuciones que les correspondon por virtud de lo previsto 

en el  presente título, en ningún coso estarán facultados paro 

causor actos de molestia o de cualquier naturaleza que afecten 

la esfera jurídico de los particulores. 

5. Seguridad pública 

Conforme a la Ley General que Establece los Bases G e -  

nerales de Coordinación en materia de Seguridad Público, 

en sus primeros artículos, se establece que: 



'Articulo 1 o. La Dresente lev tiene por obieto establecer 

las bases de coordinación entre la Federación, los Esta- 

dos, el Distrito Federal y los Municipios para la integración 

y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pú- 
blica. Sus disposiciones sor1 de orden público e interés social 

y de observoncio general en todo el territorio nocional". 

"Artículo 20. El  Sistema Nacional de Seguridad Pública se 

integra con las instancias, instrumentos, políticas, servicios 

y acciones previstos en a presente ley, tendientes a c u i n p r  

los obietivos y fines de lo seguridad públ ica.  

Articulo 30. Conforme a articulo 21 constitucional y para 

los efectos de esta ley, la segurdad pública es lo función 

a cargo del Estado que tiene como fines salvaguardar la 

integridad y derechos de a s  personas, os¡ como preservar 

las libertades, el orden y a paz públicos. 

Las autoridades competentes alcanzarán los fines de lo se- 

guridad pública mediante la prevención, persecución y 

sanción de las infracciones y delitos, asi como la reinser~ 

ción social del delincuente y del menor infractor. 

E l  Estado combatirá las causas que generan lo comisión 

de delitos y conductas antisociales y desarrollará políticas, 

programas y acciones para fomentar en la sociedad valores 

culturales y cívicos, que induzcan e respeto a lo legalidad. 

L a  función de seguridad piiblica se realiraró en los diversos 

ámbitos de competencia, por conducto de las autoridades de 

policia preventiva, del ministerio público, de los tribunales, 

de las responsables de la prisión preventiva, ejecución de pe- 

nas y tratamiento de menores infractores, de las encargadas 

de protección de las instalaciones y servicios estratégicos del 
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país; así como por los demás autoridades que en rozón 

de sus atribuciones, deban contribuir directo o indirecta- 

mente o l  objeto de esta ley". 

"Articulo 40.  Cuando los disposiciones de esta ley com- 

prendan materias y acciones que incidan en diversos 

ámbitos de competencia de la Federación, los Estados, el 

Distrito Federal o de los Municipios, se aolicorán v eiecu- 

t o r á n g e n e r o l e s  v esoecíficos entre 

las oortes comgonentes del sistema nacional". 

Artículo 50 .  La coordinación y aplicación de esta ley, se 

horó con respeto absoluto de las atribuciones constitu- 

cionales que tengan las instituciones y autoridades que 

intervienen en el sistema nacional. 

'Cuondo los acciones conjuntos sean poro perseguir delitos, 

se cumplirán sin excepción los requisitos previstos en los 

ordenamientos constitucionales y legales aplicables". 

Artículo 70. La Federación, los Estados, el Distrito Federal 

y los Municipios integrarán los instrumentos de información 

del Sistemo Nacional, paro cuyo efecto se establecerán las 

boses de dotos sobre la seguridad pública". 

"Artículo 80. Los autoridades establecerán mecanismos 

eficoces para que la sociedad participe en la planeoción y 

supervisión de lo seguridad pública, en los términos de esta 

ley y demás ordenamientos aplicables". 

5.2. Quién legisla en materia de seguridad pública 

Con fo rme  a l  ort ículo 21 const i tucional l a  seguridad públ ica 

es una  func ión o ca rgo  d e  la Federación, el Distrito Federal, 



los Estados y los Municipios, en las respectivas competencias 

que a propia Constitución señala, y que se coordinarán, en 

o s  términos que la ley senale, para establecer un sistema 

nocional de seguridad pública. 

E artículo 73, fracción XXIII, señala que es facultad del 

Congreso de la Unión expedir leves uue establezcan las bases 

& coordinación entre la Federación, e l  Distrito Federal, los 

Estados y los Municipios, en materia de seguridad pública; 

así como para lo organización y funcionamiento, e l  ingreso, 

selección, promoción y reconocimiento de los integrantes de 

las iiistituciones de seauridad ~ ú b l i c a  en el  ámbito federal. 

Rigiéndose por la regla de facultades expresas, no hoy 

duda de que el Congreso de la Unión solamente tiene facultad 

constitucional: 

a) para emitir bases generales (lo que significa que son 

directrices generales) paro la coordinación entre los distintos 

ámbitos de gobierno (es decir, son normas cuyo contenido debe 

buscar la suma de esfuerzos para lograr el objetivo común, 

respetando el ámbito competencia1 de coda orden de go -  

bierno); por tanto, el Congreso no puede legislar cuestiones 

distintas o que no sean necesarias para la coordinacióri entre 

los distintos órdenes de gobierno; y, 

b) respecto de la organización y funcionamiento, el 

ingreso, selección, promoción y reconocimiento de los inte- 

grantes de instituciones de seguridad pública, solamente puede 

legislar para las instituciones federales, no para las locales. 

Luego, por facultades residuoles conforme al  artículo 124 
de la Constitución, los Estados tienen competencia consti- 



1 16 LOS ORGANOS LEGISLATIVOS FEDERAL Y LOCALES. EN SU PROPIO AMBTO DE COMPETENCIA. 
PUEDEN LEGISLAR EN MATERIA DE SEGURIDAD PRIVADA 

tucional para legislar en materia de seguridad pública, ciñén- 

dose ciertamente a las bases generales de coordinación que dicte 

el Congreso de la Unión, pero regulando directa y autónoma- 

mente todas las demás cuestiones otinentes a la seguridad 

pública y a las instituciones policiales locales, para las cuales 

tienen plenos facultades y libertad a efecto de fiiarles por 

ley los reglas para su organización y funcionamiento, asícomo 

para el ingreso, selección, promoción y reconocimiento de 

sus integrantes, toda vez que el Congreso de la Unión sola- 

mente lo  puede hacer respecto de las instituciones federales 

y sus integrantes. 

De igual manero, en términos del artículo 1 15, fracción 

111, inciso h), de la Constitución, corresponde a los Municipios 

la función y prestación del servicio público de seguridad 

pública en los términos del artículo 21 de la misma Ley Fun- 

damental, así como los de policía preventivo y tránsito, por 

lo que tonto el Congreso General como las Legislaturas Locales 

tienen que respetar ese ámbito competencial. 

5.3 .  Quién tiene encargada la ejecución en rnaferia de 
seguridad pública 

Conforme a la ley de la materia son instancias de coordi- 

nación: el Consejo de Seguridad Pública y las conferencias 

de prevención y de readaptación social, la de procuración de 

justicia, la de secretarios de seguridad pública o sus equi- 

valentes y la d e  par t ic ipac ión munic ipal ;  también los 

comisiones necesarias paro los diferentes áreas de la materia 

y, en particular, para el estudio especializado de las inciden- 

cias delictivas. 



De esto manera la ley señala en el articulo 12 que el con- 

sejo nacional será la instancia superior de coordinación del sis- 

tema nacional y estará integrado por: 

l. E secretario de Seguridad Público, quien lo presidirá; 

1 1 .  Los gobernadores de los Esiodos; 

1 1 1  E l  secretario de la Deferisa Nacional; 

IV. El secretario de Marino; 

V. El secretario de Cornur:icaciones y Transportes; 

VI. El  procurador general de la Repúblco, 

VI1 E l  jefe del gobierno del Distrito Federal, y 

V l l  E l  secretario eiecutivo del Sisterna Nacionol de Segu 

ridod Pública 

Por su parte el artículo 13 dispone que para el cono- 

cimieiito de las distintas materias de coordinación o que se 

refiere la ley e l  Sistema Nocionol  de Seguridad Pública 

contoió con las conferencias de prevención y de readoptacióri 

social, lo de procuración de justicia, io de secretarios de segu- 

r idad pública o sus equivalentes y la de participación rnuni- 

cipal, y que también podrá forniar las comisiones necesarios 

para las difererites áreos de lo rnaterio y en particular, para e l  

estudio especializado de la:; incidencias delictivas; en ellas 

podri in participoi los dependencias y entidades de la Fede- 

ración, los Estados, e l  Distrito Federal y los Municipios que, 

por razón de su conipetencic~, tengan relación con el  Sistenia 
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Nacional." .  Además, c o n  la  misma f inal idad, se pod rá  invitar 

"a  expertos, inst i tuciones académicas,  d e  invest igac ión y 

agrupaciones de l  sector social  y p r i vado  re lac ionadas c o n  la 
materia." 

D e  part icular impor tanc ia  son las disposiciones d e  la  ley, 

en materia de coordinación de los servicios de seguridad 

privada. En este tema los artículos 52 a 54 disponen: 

"Artículo 52. Además de cumplir con las disposiciones de 

la ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, los par- 

ticulares que presten servicios de seguridad, protección, 

vigilancia o custodia de personas, lugares o estable- 

cimientos, de bienes o valores, incluido su traslado; 

deberán obtener autorización previa de lo Secretario de 

Seguridad Pública, cuando los servicios comprendon 

dos o más entidades federotivas; o de la autoridad admi- 

nistrativo que establezcan las leyes locales, cuando los 

servicios se presten sólo en el territorio de uno entidad. 

Conforme a las bases que esta ley dispone, las instancias 

de coordinación promoverán que dichas leyes locales 

prevean los requisitos y condiciones para la prestación del 

servicio, la denominación, los mecanismos paro la super- 

visión y las causas y procedimientos para determinar 

sanciones. 

"Artículo 53. Los servicios privados de seguridad son auxi- 

liares a la función de seguridad pública. Sus integrantes 

coadyuvarán con las autoridades y las instituciones de 

seguridad pública en situaciones de urgencia, desastre o 

cuando así lo solicite la autoridad competente de la Fede- 

ración, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, 

de acuerdo a los requisitos y condiciones que establezca 

lo autorización respectiva. 



Los paflicuures que presten este servicio estarán impedidos 

para elercer las funciones que corresponden a las autori- 

dades de seguridad públ~ca"  

'Artículo 54. Los par t ic~ lares que se dediquen a estos 

servicios, así como el personal que utilicen, se regiran eti 

lo conducente, por a s  n"rinas que esta ley y las demás 

oplicobles establecen para las instituciones de seguridad 

p ú b c a ;  ncuyendo  o s  pr ~ncipios de actuación y deserripe~ 

ño y la obligación de aportar los datos para e registro de 

su personal y equipo y, en general, pioporcionor la informa- 

ción estadística v sobre la clelincuencia al sistema nacional". 

6. Seguridad privada 

6.1. Su objeto 

La k v  federal  señala en su art ículo l o .  que  t iene po r  ob je to :  - 

Regu la r  la prestación de  servicios de  seguridad privado, cuan-  

d o  estos se presten en dos o mos entidades federotivas, en las 

inodol idades previstas en esto ley y su reglamento, así c o m o  

lo infraestructura, equ ipo  e i i istalaciones inherentes a a s  

mismas. Sus disposiciones sc i i  de orden públ ico e interés social 

y de  observancia general  eri t odo  el territorio nacional;  po r  

l o  que los servicios de  segv idod  privada que  se presten sólo 

dentro de l  terr i tor io de  ur ia ent idad federativa, estarOn regu-  

lados como  lo  estobercan 1~1s leyes locales correspondientes". 

En su art iculo 20. la  misina ley federal  define lo  seguridad 

pr ivada c o m o  la :  Ac t i v i dad  a cargo de  los particulares, outo- 

rizodo p o r  e l  órgono competente, con e l  objeto de  desenipeiior 

ncciones relucionadas con  la  e g u r i d o d  e n  rnoterio d e  p ro -  

teccion, vigiioncio, custodio d e  personas, información, bieries 
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inmuebles, muebles o valores, incluidos su traslado; insto- 

loción, operación de sistemas y equipos de seguridod; oportor 

dotos poro la investigación de delitos y apoyar en coso de 

siniestros o desastres, en su carácter de ouxiliares o lo función 

de seauridod ~úbf ico." ;  y a los servicios de seguridod privado 

como: L0.s realizados por personas físicas o morales, de ocuer- 

do  con las modalidades previstos en esta ley". 

Por su parte la Lev de Seauridad Privada del Distrito 

Federal en su artículo l o .  señalo que: t iene por objeto regular 

las actividades y prestación de servicios de seguridod pri- 

vada en todos sus modalidades en el Distrito Federal, así 

como lo infraestructura, equipo e instalaciones inherentes con 

la mismo en el ámbito de competencia del Gobierno del Distrito 

Federal, a fin de garantizar que se realicen en los mejores con- 

diciones de eficiencia, imagen y certeza en beneficio de la 

población"; y en su artículo 20. que "Es responsabilidad del 

Gobierno del Distrito Federal o trovés de la Secretaría de Segu- 

ridad Pública controlar, supervisar y vigilar que las actividades 

y servicios de seguridad privada, se lleven o cabo con apego 

o la normatividad aplicable en lo materia, así como a los polí- 

ticos y estrategias diseñadas por la Administración Público del 

Distrito Federal", 

En lo fracción XXVll del ortículo 30.  la ley local define la 

seguridad privado como: "La actividad o servicio que confor- 

me o las disposiciones jurídicos y administrativos vigentes, 

realizan o prestan poro s i  o para terceros, los prestodores, los 

autorizados, los permisionarios y las instituciones oficiales de- 

bidamente registrodos por la secretaría, que tiene por objeto 

proteaer la intearidad física de Dersonas específicamente 

determinados y/o de su patrimonio; prevenir la comisión de deli- 



tos e infracciones en perjuicio de éstos; auxiliarios en caso de 

siniestros y desastres, y colaborar en la aportación de datos 

o elementos para la investigación y persecución de delitos, m 
forma auxiliar v comolementaria a la seguridad pública y 

previo autorización, licencici, permiso o aviso de registro expe- 

dido por las autoridades competentes. 

6.2. Quién legisla en materia de seguridad privoda 

El Congreso de la Unión no tiene facultades expresas para legis- 

lar en materia de seguridad privada. 

Como consecuencia ineludible de lo  anterior, conforme 

al régimen de facultades residuales previsto en el articulo 124, 
corresponde a los Estados legislar en materia de seguridad 

privado. 

E s  importante destacar que como en el Distrito Federal 

rige el régimen de facultodes expresas para lo Asamblea Legis- 

lativo, y a partir de agosto de 1996 en el artículo 122, base 

primera, fracción V, inciso i), ese órgano legislativo fue facul- 

todo poro expedir leyes en inoteria de servicios de seguridad 

prestados por empresas privadas; el Congreso de lo Unión, 

en su carácter de órgano legislativo originario y con foculta- 

des residuoles quedó privado, constitucionalmente, de la 

facultad de legislar en esa materio pora el Distrito Federal. 

6.3. Quién tiene a su cargo la ejecución en materia de 

seguridad privada 

Conforme a la ley federal corresponde o lo Secretaría de Segu- 

ridad Pública, a una de sus direcciones generales (Dirección 
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General de Registro y Supervisión a Empresas y Servicios de 

Seguridad Privada) y a una coordinación interinstitucional (la 

secretaría, con la intervención que correspondo al  Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, podrá suscribir convenios o 

acuerdos con las autoridades competentes de los Estados, 

Distrito Federal y Municipios, con el objeto de establecer li- 

neamientos, acuerdos y mecanismos relacionados con los 

servicios de seguridad privada) la aplicación de las normas 

en la materia cuando se trata de empresas que prestan servi- 

cios de seguridad privada en dos o más entidades federativas. 

La ley del Distrito Federal establece en su articulo 20.  

que: E s  responsabilidad del Gobierno del Distrito Federal a 

través de la Secretaría de Seguridad Pública controlar, super- 

visar y vigilar que las actividades y servicios de seguridad pri- 

vada, se lleven a cabo con apego a la normatividad aplicable 

en la materia, así como a las políticas y estrategias diseñadas 

~ o r  la Administración Pública del Distrito Federal", 

En cuanto a la coordinación con autoridades federa- 

les, estatales y municipales el artículo 68 de la ley de la materia 

del D.F. dispone que: 

''Con objeto de establecer lineamientos, acuerdos y meca- 

nismos de apoyo mutuo para mejor proveer al interés públi- 

co relacionado con la prestación de servicios y realización 
de actividades de seguridad privada en la zona rnetropo- 

litana del valle de México, en el marco de las normas de 
coordinación, la secretaría suscribirá los instrumentos nece- 

sarios que posibiliten: 

l .  Ejercer las facultades previstas en esta ley, su reglamento 

y otras disposiciones legales aplicables a la seguridad pri- 



vado de rnariera recíproc o con o Federocori, entdodes 

icderatvas y Municipios er i  ¡u zorio rneiro~ol i ta i iu del volle 

de Méxco;  

l .  Establecer y consolidtrr un sisteliiu odrniristrotivo eri 

nioterio de n ier rc in ibo rrciproco de iriformacon, acerca 

de o s  servicios de sequriilad privado, 

I I  Celebrar ocuerdos de colaborocion en materia de p r e ~  

vención, control y solucio i de probiernas derivados de los 

seivicios o actividades dr: seguridad privada en la zonu 

mrtropol i ta~io d e  volle de México, e ~guotnente promover 

lo u n f c o c ~ ó n  de o s  legs uciones eri esta materia; 

' J  Con,/ocor y cooidinor reuniories periodicos cori o s  

ci.~toridodes competente:. en las entidades de la ro l io  

r re t ropotuno del valle de México, u firi de establecer  me^ 

cowsmos y n ieddos necescrlas poro e niejor control 

giiuernainerito de los ser.,icios de seguridad privada, y 

' l i  E apoyo permanente c i  f n  de opcc i r  sanciories o d m ~ ~  

ri~strotivas a i i f roctores dc lo ley, reglcimerito y otras 

dsposiriories de a rriateria y cuyos responsables se o c o -  

c i : n  cri !erritoro distrito -11 Distrito Federal" 

111. CONSIDERACIONES FINALES 

! a .  SI b ien existe relacióri de  género entre segu r i dad  na -  

c i ona l ' ,  'seguridad púb l i ca '  y s e g u r i d a d  p r i vada ' ,  las tres 

sor1 especies distintos, regul*idas const i tucional y legalmente 

de  manero diversa. Efectivamente, la seguridod privado se  con^ 

sidera auxi l iar  y cornplerneintoria d e  la  seguridad públ ico y, 

e i i  ultitiia instancia, de  la nu( .onal ,  corno la seguridod pública 

lo  es de  la seguridad nacional; pero ello n o  es razón suficieiite 
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para considerar que de ello se sigue que se pueden alterar 

las facultades para legislar en estos tres tipos de seguridad 

que a cada orden de gobierno le ha asignado el Constituyente 

Permanente (dado que la distribución de esas competencias 

no fue considerada de manera expresa por el Constituyente 

Originario). 

20. Dejando de lado la problemática de la seguridad nacio- 

nal, dado que en ese ámbito no existe posibilidad de que los 

órdenes locales legislen; se deben contemplar las diferencias 

en la regulación constitucional entre la seguridad pública y la 

privada, como se aprecia, por sus rasgos distintivos más signifi- 

cativos, en el siguiente cuadro. 

expresas para expedir leyes: 

a) que establezcan las bases 

de coordinación entre la 

Federación, el Distrito Fede- 

- - 

SEGURIDAD PÚBLICA 

El Congreso tiene facultades 

ral, los Estados y los Munici- 

pios, en la materia; y 

SEGURIDAD PRIVADA 

El  Congreso no tiene facul- 

b) para la organización y 

funcionamiento, el ingreso, 

selección, promoción y reco- 

nocimiento de los integrantes 

de los instituciones de segu- 

ridad pública en el ámbito 

federal. 

tades expresas para expedir 

leyes en lo materia: 

Las Legislaturas Estatales tie- 

nen facultades residuales para 

normar la materia de seguri- 

dad privada. 

La Asamblea de l  Distr i to 

Federal tiene facultad expre- 

sa para legislar en materia 

de sewicios de seguridad pres- 

tados por empresas privadas. 



/ g e  tipo de seguridad está 1 Este tipo de seguridad está 4 
( o cargo del Estado, por coci- cargo de los particulares, 1 

ducto de los órganos e institu- 

ciones públicas establecidos 

por ley. 

autorizados por el órgano 

competente, que lo realizan 

en forma auxiliary complemen- 

Tiene como fines salvaguar- 

dar la integridod y derechos 

de los personas, así como 

1 
Su obieto es desempetiar 

acciones relacionadas con 

1 taria a lo seguridad pública. 1 

1 preservar los libertades, el 1 la seguridad en materia de 1 
1 orden y la paz públicos. 1 protección, vigilancia, custo- 1 

Las autoridades competen- 

tes alcanzan los fines de la 

dio de personas, información, 

bienes inmuebles, muebles 

o valores. incluidos su trasla I 
/ seguridad pública mediante 1 do; instalación, operación de ( 

lo prevención, persecución 

y sanción de las infraccio- 

nes y delitos, así como la 

reinserción social del delin- 

cuente y del menor infractor. 

Se realiza en los diversos 

ámbitos de competencia 

federales, estatales, Distrito 

Federal y Munic ip ios por  

conducto de las autoridades 
de policía preventiva, del 

Ministerio Público, de los 

tribunales, de las responso- 

sistemas y equipos de segu- 

ridad; aportar datos para lo 

investigación de delitos y 

apoyar en caso de siniestros 

o desastres, en su carácter 

de auxiliares a la función de 

seguridad pública. 

Se realiza por personas físi- 

cas o morales, de acuerdo con 

las modalidades previstas 

en la ley; pero no tiene el ca- 

rácter de autoridad. 

I bles de la prisión preven- 

tiva, ejecución de penas y 

t ra tamiento  de 
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/ infractores, de las encar- 1 
1 godas de protección de las 1 1 

insta lociones y servicios 

estratégicos del país; así 

como por las demás outo- 

ridodes que en rozón de sus 

otribuciones, deban contri- 

buir directo o indirectamente 

al  objeto de esta ley. 

Por lo anterior, sostengo lo opinión que externé en las 

sesiones públicas del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte 

de Justicia de lo Nación, los días 6 y 10 de marzo de dos mil 

ocho, por considerar que: 

1 o. El  artículo 21 de lo Constitución Político de los Esto- 

dos Unidos Mexicanos establece que la función de seguridad 

público está o cargo de lo Federación, el Distrito Federal, los 

Estados y los Municipios, en las respectivas competencias que 

la propio Constitución sehola; y ordena que dichos órdenes 

de gobierno se coordinarán poro establecer un sistema na- 

cional de seguridad pública, en los términos que señale lo ley, 

ordenamiento que conforme o lo fracción XXlll del artículo 

73 constitucional debe ser expedido por el Congreso General. 

Por tanto, en materia de seguridad pública estomos en pre- 

sencio de una facultad concurrente de los órdenes de gobierno 

antes citados. 

20. Conforme los focultodes expresas que la Constitución 

Federal le otorgo en el artículo 73, frocción XXIII, el Congreso 

de la Unión solamente puede legislor sobre bases de coordi- 

nación (que precisamente por ser bases no  pueden ser más 



que lineamientos o directi-ices de carácter general) pora a 

acción conjunto de seguridod pública por parte de los distintos 

órdenes de gobierno, así como lo relativo o las institucio- 

nes de seguridad pública federales (autoridades federales, no 

empresas de particulares) y sus i n t e g r o n t e ~ . ~  

30. El Congreso General no tiene facultades expresas para 

legislar en materia de seguridad privada. Por tanto, s i  este tipo 

de seguridad puede ser considerada (como lo hacen las leyes 

federal y del Distrito Federal, respectivamente), como una octi- 

vidad auxiliar y complementaria de la seguridod pública 

(estableciendo así un ómbito diferente pora coda uno de estos 

tipos de seguridad), el Congreso de la Unión, en uso de los fa- 

cultades implícitas que le otorga lo fracción XXX del artículo 

73 de la Constitución, y paro hacer efectivo su facultad expre- 

sa de establecer boses de coordinación entre los distintos órdenes 

de gobierno en materia de seguridad público respecto de las 

empresas particulares que prestan el servicio de seguridad pri- 

Eiiri o i r i no ro ! i  se <orrol>orri c o n  los p recede~~ le i  Ipqrlolvrii dc erwre o r  cuoes, pos ,u 

relr"on<<i ir c,n,i <los parrolos. el prnierr . iomodo de In "xpoaca, ,  de niotivos de lo n r o i v c i  
<le i e l o , ~ o ~  u las o l i i < ~ 1 0 ~  71 y 73 en materia de rcgurdod pubIc<r q,,e d c e  L o  ~ i ~ o t i a  pl<ors~ 
ieo 10% hosea de iin Siitemo Pia~iarinl de  Sryiirrlud Puhlc<i  rri e l  ~ u e  l o  Fedcraco8i. los 
E i l o d o ~  v los M u i . r p o s  dpheraii yorant~.ur uno pc i i f cn  coherenie e n  o mntcro  Erfn debe 
nr1u.r iriire otros e leme~ i io i .  lo  in iegiar ioi  de uri ,i<fcmci i io<innol de  infornioc6r' \obre drliri 
curi.!<.\ y cueri,o:, po ! i c i , i l r i  lo cr>ordii io,: ión de eleii~i.ntos ihur,icinoi y riiote,iolei rtrirr lo> 
<iir!,iior i i i v ~ l e s  ' i r  gobierrio en lo i ~ r r v r i i r t o i ?  y el combair n lo r i r ! i r r i uo i i i a ,  y Iki p,o!rii<>~ 

ii<ilirucioi. i , r c ,e r i t r  de rito5 rorporncio.:ri y <., viricu1<irio,: iir n7nne.u r rnnv i i do  <i>r :  !o 
rorii"iii,i"d ,,",O re<,,,>e,ur .ii pie,,,gio y re< i i i i i l i dad  a , r < i i i . i  del ci,miilin:ierii. i i l ha l  y r e < p e ~  

tuo,o ,ir rii deber Ariniihriio i r  r\ icibleci cooin el criterio con i f l i i r i ono l  el <?"e in o~ i i i < i r i o i i  
i o i  i ~ , ~ l < i r i 5 .  n iodo5 los i i i v r l r \ .  se rilo por las prin<ipioi de legolidod. honeitido<i y elicieri< $ 0 '  

De ~ U O  rnonero. eri el  dcturnen de lo. C o m i o n i i  U ~ i d o i  en e Seriodo de o Reoubl<o 
re señalo ' l o  ieyuilda~l publco es uri volc, so ra l  o c o r , i ~ g u r i e  con o a c c o n  ro i i cden te  de 
O onirbuconei  que yo o propio Coi is l t i .con General y las byes i r i e x i o i i n i  oiorgon o 1 0 %  
«utordodcs de lo F P ~ P ~ o c , ~ ~ .  del D s i r t o  rederol, de los tri<,dos y de los M u n r p o i  d e  pos. 
que lpoi de <onsderor o o coordnoc io i i  qiie p r u p o n ~  e o r i r i i o  21  en estudo. como ui. 
p r i i c p o  <oiicenirodor de facultades <Ir ocrn!iei  de segu rdad  publica. ordrlioró la forinu 

poro qiii. o i o n r u r r e r i c o  de es ta r  obteriqo riir i i i eo re r  re iu fado i .  creando los r r t emc i s  y 
i i ie<cinisrr ios de  coloborocói i  m i r e  los p a ' c a i  que depeiiden h o y  de lar ou lordode i  ad r i i i ~  
nstrolv<is d e  paii. coirio permle el +exlo i i i i n i o  "gente  de eslo nolino <on i i I uco r i n l '  
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vado, debió haberse restringido a normar lo atinente al  ca- 

rácter de dichos empresas como auxiliares de lo función de 

seguridad público. 

40. Por tonto, como lo Ley Federal de Seguridad Privada 

excede en varios aspectos el ámbito en que puede legislor el 

Congreso de la Unión como son, en especial, las disposicio- 

nes relativos o la organizoción y funcionamiento de las empresas 

de particulares que prestan servicios de seguridad privado y 

los relativas al ingreso, selección, promoción y reconocimiento 

de sus integrantes, reitero mi  opinión en el sentido de que es 

contraria o la Constitución, como lo señaló en su controver- 

sio constitucional la Asamblea Legislotiva del Distrito Federal, 

por invadir la competencia reservada constitucionalmente en 

moteria de seguridod privada o eso entidad federativa y o los 

Estados de lo República. 
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